RESOLUCION N° TAT- 2584-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las doce horas del veintidós de mayo del año dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, ACCIÓN NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por G.M.A.A., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.19 (7.19.10) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-174-15.
RESULTANDO
PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.19.10 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014 conoció la recomendación de la solicitud de autorización de traspaso monis causa de la concesión administrativa modalidad taxi, referente al causante F.A.C. y atendiendo las recomendaciones del informe DAJ 2014-001448 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos ordena archivar la solicitud.
SEGUNDO.- El 5 de diciembre del 2014, se presenta ante el Consejo de Transporte Público el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, ACCIÓN NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por G.M.A.A., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.19 (7.19.10) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
En el escrito no consta la firma de la recurrente, únicamente la firma del Notario Público autenticante Lic. Manuel Monge Díaz, carné N° 5274. (Léanse los folios del 4 al 8 del expediente administrativo TAT-174-15)
TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoce y rechaza el Recurso de Revocatoria y sus incidencias debido a la falta de firma de la acción recursiva y eleva ante el Tribunal Administrativo de Transporte el Recurso de Apelación en Subsidio mediante el Artículo 7.3 (7.3.1) de la Sesión Ordinaria 11-2015 del 26 de febrero del 2015. (Léanse los folios del 1 al 3 del expediente administrativo TAT-174-15)
CUARTO.- En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
ÚNICO.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación interpuestos contra los actos y resoluciones emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, sus reformas y modificaciones vigentes, y en razón de ello, se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación y sus incidencias, en los presupuestos de tiempo y forma, conforme al artículo 11 de Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi N. 7969, y los artículos 285 y 345 de la Ley General de Administración Pública N. 6227.
Este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente administrativo, ha podido verificar que el libelo de los RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, ACCIÓN NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por G.M.A.A., cédula de identidad número …, presentados contra el Artículo 7.19 (7.19.10) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público no ,se encuentra rubricado por la recurrente, lo cual es un requisito en la presentación del recurso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 285 de la Ley General de la Administración Pública:
"(...) Articulo 285.- 1. La petición de la parte deberá contener:
a) Indicación de la oficina a que se dirige;
b) Nombre y apellidos, residencia y lugar para notificaciones de la parte y de quien la representa;
c) La pretensión, con indicación de los daños y perjuicios que se reclamen, y de su estimación, origen y naturaleza;
d) Los motivos o fundamentos de hecho; y
e) Fecha y firma.
2. La ausencia de los requisitos indicados en los numerales b) y c) obligará al rechazo y archivo de la petición, salvo que se puedan inferir claramente del escrito o de los documentos anexos.
3. La falta de firma producirá necesariamente el rechazo y archivo de la petición. "(El Resaltado no es del original)
El recurso de apelación y sus incidencias ha sido presentado sin cumplir la formalidad requerida en el literal e) del numeral 1 del artículo 285 del citado cuerpo normativo, requisito que es insubsanable  por disposición del numeral 3 del mismo artículo, siendo procedente el rechazo del Recurso de apelación en Subsidio y debiendo ordenarse su archivo definitivo.


POR TANTO

I.- Se RECHAZA POR INADMISIBLE, el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, ACCIÓN NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por G.M.A.A., cédula de identidad número …, presentado contra el Artículo 7.19 (7.19.10) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y se ordena su archivo definitivo
II.- [bookmark: _GoBack]De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.‑ 
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